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Del Código de Procedimientos  
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal. 
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MUNICIPALIDAD DE ZAPALA 
Provincia del Neuquén 

 
 

2020 - Bicentenario del fallecimiento 
del General Manuel Belgrano 

 

Nota:  Aquellas áreas de gobierno que 
deben publ ic ar dis pos ic iones tendrá 
que dir ig irs e a la Di recc ión del Bolet ín 
Of ic ial  de la Municipal idad de Zap ala.  
Suscripción : Aquel las inst ituc iones  
in teresadas en rec ib ir  mensualmente 
el B .O.M deben d ir ig irs e por nota a la  
Of ic ina de Boletín Of ic ial , Avd a.  San  
Mart ín 215 -   En formato digital: E-mail: 
bofzapala@gmail.com 
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Articular en el pedido de insumos y materia-
les. 
Articular en la pesquiza de madres donan-

tes. 
Enfermería: 
Promover, proteger, y apoyar la lactancia 

materna. 
Asistir a las madres durante la extracción de 

leche humana, acompañan a las madres en 
el sostén de la lactancia materna. 
Fraccionar leche cruda y/o humana pasteu-

rizada. 
Contactar posibles donantes de LH. 
Lavado del material y acondicionamiento 

para la esterilización. 
Personal Auxiliar 
Promover, proteger y apoyar la lactancia 

materna. 
Asistir a las madres en la extracción de le-

che. 
Contactar posibles donantes de LH. 
Control del google drive de madres donan-

tes 
Cargado en sistema informativo de la Red 

de Leche Humana Neuquén. 
Registrar información diaria del centro de 

Lactancia humana. 
Lavado del material y acondicionamiento 

para esterilización. 
Nutricionista: 
Promover, proteger y apoyar la lactancia 

materna. 
articular con Neonatología, contacta con las 

madres y lleva las planillas diarias de la ali-
mentación. 
Contactare posibles donantes de LH. 
Prescripción médico - nutricional de leche 

humana pasteurizada (LHP). 
Estimulación Temprana: 
Promover, proteger y apoyar la lactancia 

materna. 
Acompañar en el proceso de aprendizaje y 

adaptación entre la madre y él bebe 
con técnicas de amamantamiento y expe-

riencias orales del bebé. 
Identificar de forma temprana perturbacio-

nes en la función oral para evitar 
fracasos de la lactancia materna. 
Contactar posibles donantes de LH. 
Ejercicios orofaciales estimulación perioral o 

intraoral. 

Las funciones del Centro de Lactancia Ma-
terna son: 
Promover, proteger y apoyar la lactancia 

materna, Consejería en LM, y seguimiento 
hospitalario en la práctica de la lactancia. 
Captación de Madres Donantes (Planillas de 

Registro de Donantes Consentimiento de 
Donación- manual de la mama donante). 
Es de gran importancia enseñar a las ma-

dres a extraerse leche para sus propios hijos, 
respetando las normas higiénicas y necesa-
rias para la obtención de leche en condicio-
nes biológicas y nutricionales adecuadas para 
su consumo. 
Ayudamos a las madres en el proceso de 

extracción, conservación y almacenamiento 
de leche. 
Asistir en cuanto a las dudas y problemas 

referentes a la lactancia materna y derivar 
oportunamente los problemas que no pueden 
ser resueltos por el centro de lactancia ma-
terna, por los especialistas: ginecología, clíni-
ca médica, pediatría, nutrición, servicio social, 
psicología y kinesiología. 
Otras de las funciones es elaborar y mante-

ner elaborado los registros y estadísticas del 
área, asegurar el cumplimiento de la práctica 
adecuada de extracción de leche , observar la 
conformidad del producto extraído, fraccionar 
y rotular la leche extraída, refrigerar la leche 
según corresponda y de acuerdo con las 
normas de bioseguridad del centro. Además 
de capacitar al propio personal del Centro de 
Lactancia Materna en lo referente a la extrac-
ción, conservación, fraccionamiento y mani-
pulación de la leche humana. 27/08/2020 
 

COMUNICACIONES 
 
COMUNICACIÓN Nº 18 ARTÍCULO 1) Solicí-
tese al Departamento Ejecutivo Municipal 
informe respecto: procedencia de los fondos 
depositados en la cuenta personal de la Se-
cretaria de Gobierno, Modernización y Turis-
mo, Téc. Belén Aragón; Partida Presupuesta-
ria donde fue imputado el gasto. Envíe copia 
de las resoluciones 291/2020 y 292/2020, 
preventivo de gastos, orden de pago y rendi-
ción. Así mismo se expida de los motivos por 
los que se realizó esta operación. 30/07/2020 
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RESOLUCIONES 

 
RESOLUCION Nº 1406/ 2020 
VISTO: El Decreto el N°792/20 del Poder 
Ejecutivo Nacional; el Decreto Provincial Nº 
N°1186/20, la Resolución N° 68/2020 dis-
puesta por el Ministro en Jefe de Gabinete; y 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo 
Nacional, a través del Decreto Nº 792/20 de 
fecha 11 de octubre 2020 dispuso que se 
encuentran alcanzados por la medida de 
aislamiento social, preventivo y obligatorio 
(ASPO) los aglomerados de las ciudades de 
Neuquén, Plottier, Centenario, Senillosa, 
Cutral Có, Plaza Huincul y Zapala, en la 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN; 
Que por su parte, el Gobernador de la Pro-
vincia adhirió al Decreto Nº 792/20 mediante 
Decreto N° 1186/20 de fecha 12 de octubre 
de 2020; 
Que en esta oportunidad, y teniendo en cuen-
ta que lo decretado a Nivel Nacional y Provin-
cial busca propiciar la permanencia de las 
personas en sus hogares y acotar la circula-
ción, lo cual obliga a trabajar solo con guar-
dias mínimas correspondientes a aquellos 
servicios considerados esenciales, es que 
resulta indispensable suspender el computo 
de los plazos procesales; 
Que; 
POR ELLO: El INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA 
RESUELVE: 
ARTÍCULO1°) Suspéndase el computo de los 
plazos administrativos desde el día 12 de 
octubre de 2020 hasta el día 25 de octubre de 
2020 inclusive, de acuerdo con lo expuesto 
en el considerando de la presente.- 
ARTÍCULO 2º) Refrende la presente la Se-
cretaria de Gobierno, Modernización y Turis-
mo, Tec. María Belén Aragón.  
ARTÍCULO 3º) Remítase copia de la presen-
te a partes interesadas a sus efectos. - 
ARTÍCULO 4°) Tomado conocimiento, Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal, cumpli-
do archívese. - 
Zapala, 12 de octubre de 2020.- 
FDO. María Belén Aragón / FDO. Carlos Da-
mián Koopmann Irizar 

Secretaria de Gobierno, Modernización y 
Turismo /  INTENDENTE MUNICIPALIDAD  
DE ZAPALA 
 

DECLARACIONES 
 
DECLARACIÓN Nº19 ARTÍCULO 1) De Inte-
rés Legislativo la semana mundial de lactan-
cia materna, desde 01 al 07 de agosto del 
año 2020, proclamada oficialmente por OMS 
(Organización Mundial de la Salud) y UNICEF 
(Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia) en 1992. 0/07/2020 
DECLARACIÓN Nº 21 ARTÍCULO 1) Expre-
sar repudio a los dichos manifestados por el 
Fiscal Santiago Terán con respecto a que las 
mujeres víctimas de violencia de género de-
ben armarse para defenderse. Y también a la 
violencia psicológica e institucional ejercida 
contra la periodista Lucila Trujillo en ocasión 
de encontrarse brindando la entrevista televi-
siva en el Canal C5N. ARTÍCULO 2) Solicitar 
el jurado de enjuiciamiento para el fiscal Te-
rán conforme lo prevé el Artículo 268) de la 
Constitución Provincial. 27/08/2020  
DECLARACIÓN Nº 22 ARTÍCULO 1) Repú-
diese los Artículos 9), 18) y 28) del Decreto 
de Necesidad y Urgencia 641/2020, del Poder 
Ejecutivo Nacional por ser arbitrarios y viola-
torios de las libertades individuales y del Ar-
tículo 99), Inciso 3, de la Constitución Nacio-
nal. 27/08/2020 
DECLARACIÓN Nº 23 ARTÍCULO 1) De 
Interés Municipal, el Centro de Lactancia 
Materna del Hospital de Zapala de acuerdo al 
Anexo I de la presente. 27/08/2020 
Anexo I: 
CENTRO DE LACTANCIA MATERNA 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICU-
LARES REFERENTES: 
Medica: 
Promover, proteger y apoyar la lactancia 
materna. 
Atender en lo referente a la organización, 

planeación, programación, supervisión y eva-
luación de todas las actividades que se reali-
zan en el CLM, así como de supervisar, eva-
luar, informar y proponer soluciones pertinen-
te. 
Prescribir leche humana a recién nacidos y 

guiar en la toma del pecho a libre demanda. 


